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CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de san Bartolomé Milpas Altas, departamento

de sacatep éqtez, el día diez de febrero del año dos mil diecisiete, NosoTRoS: Por una

parte el señor David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y tres años de edad' casado'

guatemalteco, Bachiller en Electrónica, con domicilio en el departamento de Sacatepéquez'

quien se identifica con Documento Personal de Identificación cul 1995 27075 0301

extendido por el RENAP del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos

Humanos Municipal, del municipio de San Bartolomé Milpas Altas' deparlamento de

uno del municipio cle San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y por otra

parle el señor Jorge Luis García Saz, treinta y un (31)años de eclad. de estado civil casado,

nacionalidad guatemalteca, con domicilio en el departamento de Sacatepéquez, originario y

vecino de Santa Lucía Milpas Altas, Sacatepéquez, identificado con Documento Personal de

Identificación CUI 2Z5I 84222 O3O9 extendido por el REI§AP, con residencia en 4ta. Calle

1-04 zona 1 Santa Lucía Milpas Altas, Sacatepéquez; lugar que señaló para recibir

notificaciones y Niunero de Identificación Tributaria NIT 3563175-9. Ambos otorgantes

"¿"

IIIG

y profesionales que requiera esta municipalidad, competencia qtle acredito con 1a

:ión acuerclo de Co¡cejo Mr.rnicipal de fecha yeintiocho de Septiembre del año clos

is. acta numero cincuenta y nueve guion clos mil dieciséis, cle sesiones

.í:,...,,

tOiiut.r Ordinarias y Extraordinarias, puntos resolutivo Quinto, señalo como lugar

pará recibir notificaciones La Municipalidacl ubicada en cuarta calle dos guion cero dos zona

manifestamos encontra*o. .n *;l¡iui. .ÉfÚit+¿;ffiátu*¡{'dilchos civiles y que la calidad

con que actúa el primero "r rrfi"ibrt*.fuiáfurn&.ü'1átéy paralacelebración del presente

contrato, que la documentacion&6&üt&i§ffi.ffiffiffi*fu-t en lo sucesivo los otorgantes

en su orden nos denominaremos "La Municipalidad y el Contratista", respectivamente,

consentimos en celebrar el presente contrato de SERVICIOS TECNICOS, contenido en las

siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con

fundamento en acuerdo 06-2017 de alcaldía Municipal de San Bartolomé Milpas Altas,

Sacatepéquez de fecha tres de febrero del año dos mil diecisiete, así mismo con fundamento

que para el efecto preceptúan los artículos cuarenta y siete (47) , cuarenta y ocho (48) V

cuarenta y nueve (49) del Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del

Congreso de la República, que contiene la Ley de Contrataciones del Estado; y el artículo

veintiséis (26) del Reglamento de la referida ley; el Decreto del Congreso de la Republica

número doce guión dos mil dos (12-2002), que contiene el código municipal. SEGUNDA:

OBJETO DEL CONTRATO.---
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Contratista" se compromete a prestar servicios técnicos como Relacionista Público.

Prestando los servicios en el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez con

las actividades necesarias para el buen desempeño de su puesto. El Contratista deberá

prestar sus servicios asistiendo a las obligaciones con los servicios de publicidad, en la

grabación y difusión por televisión por clave de proyectos de infraestructura, programas y

actividades de inversión social que se llevan a cabo en este municipio' TERCERA:

LOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: "La Municipalidad" conviene en pagar

de TRES MIL QUETZALES EXACTOS (Q. 3,000.00) cada uno, debiendo realizar el pago

al presentar el informe de labores. CUAITTA: PLAZO DEL CONTI{ATO. El plazo del

presente contrato estará vigente durante el periodo correspondiente del día diez (10) cle

febrero del año dos mil diecisiete (2017), al día treinta v uno (31) de julio del año dos mil

diecisiete (2017). QUINTA: F'IANZA DE CUMPLIMIENTO. "El Contratista" se obliga a

presentar a favor de "I-a Municipaliclad" previo a la aprobación cle este contrato, una fianza

de cumplimiento equivalente al diez por ciento (10%), de su valot, que garantizará el {tel

cumplimiento de sus obligaciones. y que se hará efectiva por parte de "I-a Municipalidacl", si

se incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para cuyo efecto "La

Municipali dad" dará audiencia por un termino cle diez 110.¡ días a la Institución Afianzadora

para que exprese lo que considere legal y pertinente. LIna vez cumplido 1o anteriormente

relacionado o vencida la audiencia sin que se presente ninguna oposición, sin más trámite se

otdenará el requerimiento respectivo y la Institución Afianzadora hará el pago dentro clel

término cle treinta (30) días. contados a partir cle la fecha del requerirniento. circunstancia

qLIe se hará constar en la póliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta que

"La N4unicipalidad" extienda constancia a favor de "El Contratista", eue acredite haber

recibido a satisfacción 1os servicios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES. "El Contratista,,

tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier forma los dcrcchos pr-ovenientes clel presente

contrato, así como proporcionar información a terceros sobre los asuntos que son de su

conocimiento, como consecuencia de los servicios que presta. SEpTIMA:
DECLARACION JURADA. "El Contratista" declara bajo juramento que no se encuentra

comprendido en las prohibiciones conteniclas cn el aftículo ochenta (80) cle la ley de

contrataciones del Estado. OCTAVA: INFORMES. "El contratista" presentará los informes
que le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un informe final.

ltos,Socotepéquez.Teléfonos:(502)7957-6600.7830-1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.Com . wWW.mUnisonbqrtolo.com

)§ontratista" por los servicios que preste, la cantidad de DIECIOCHO MIL

EXACTOS (Q. 18,000.00) cantidad que incluye el monto del contrato y el

valor agregado IVA, dichos fondos provienen de los recursos de la

asignados para tal fin, la suma se hará efectiva en seis (6) pago por un monto
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etariO de estos informes y todo documento que Se presente en Su caso eS "La

Municipalidad" si lo considera conveniente para el mejor desempeño de la actividad

contratada. NOVBNA: TERMINACION DEL CONTRATO' "La Municipalidad" sin

responsabilidad de su parte podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato

necesidad de declaraciónjudicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente

negligencia de "El Contratista", en la presentaciÓn de los servicios contratados; b) Si se le

embargare a "El Contratista" Sumas que debieran pagarse por los servicios prestados

siempre que le impida cumplir con sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) Por

estime conveniente en defensa de sus intereses. Vencido el termino antes indicado, "La

Municipalidad" resolverá <1e acuerdo con las pruebas presentadas, clando por terminado el

dando por desvanecido el cargo formulado. Si "La
/-lll L- --^^--^)^

Municipalidad,', injustificadamente retrasara los pagos a que se refiere la clausula tercera de

este contrato, transcurrido treinta días hábiles después de haber concluido los trámites de

autorización del pago de servicios "El Contratista" podrá dar por terminado el contrato sin

responsabilidad dá su parte, "EL Contratista" por otras causas podrá dar por terminado el

contrato dando aviso a i'La Municipalidad" con anticipación mínima de treinta (30) días y

tendrá derecho al pago correspondiente a este peliodo, siempre que sus servicios hayan sido

prestados a entera satisfacción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza mayor que

impidiere a cualquiera de las partes cumplir con sus obligaciones contractuales, se conviene

en dar aviso por escrito cle tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia de la causa,

ninguna de las partes incurra en responsabilidad por incumplimiento. Asimismo se podrá

declarar la terminación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes.

DECIMA: APROBACION. El presente contrato debe ser aprobado de conformidad con 1o

dispuesto por los artículos nueve (9) numeral seis (6.1) de la ley de contrataciones del

estado y el artículo 42 de reformas al Reglamento de la referida ley. DECIMA PRIMERA:

IMPUESTO Y RETENCIONES. Queda entendido que cada pago de honorarios que se haga

a "El Contratista" está efecto a cualquier pago de índole tributaria o de cualquier otra

nafi¡raleza que se establezca en las leyes de la República de -

'-incumplimientodelasobligacionescontractuales;e)PorconveniralosinteresesdeLa

,aul' l=:r*triricipalidacl; y f) Por la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor' Cuando "El,sY fffMunicipalidacl; y f) Por la ocurrencia de caso fortuito o tuerza mayor' Lllanoo Irr

g 
fffiaon,rurisra" incur.re er cualquiera cle las causas previstas en los incisos a.¡' b) y d¡ "La

d!ffi
.:.?¡o íN,,Mu,icipalidac1" en caso lo consiclere necesario, clictará providencia señalando el término de

§Y ltr¡) i?
!; I *6h
; §nd
?.,^ iffi

ez dias para que "El Contratista" acompañando las pruebas necesarias' exprese lo que
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DECIMA SEGUNDA: SANCIONES. En caso que "El contratista" no cumpla

conprestarlosservicioscontratadosdentrodelplazoestipulado,serásancionadopor..La

Municipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a) Amonestación verbal; b)

Amonestación escrita; y, c) Terminación del contrato. DECIMA TERCERA:

DISposlcIoNE,S GENEI{ALES: Forman parte clel presente contrato y quedan

incorporados a él: a) El Expediente que sirvió de base para la fbrmalización del presente

instrumento; b) Toda la documetfación que se procluzca hasta la terminación del contrato; c)

El presente contrato no clea relación laboral entre las partes' por 1o que "El Contratista" no

tiene derecho a ninggna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los

servidores pirblico, en consecuencia no está ampara<io por ninguna de las estipulaciones

contenidas en el Código de Trabajo; y, d) "El contratista" a,torizaa"l'a Municipalidad" a

que se le efectiren descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente contlato'

por ocasionar deterioro o destrucciór-r de bienes que le asigna "La Municipalidad"' para el

clesempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y autorizará dichos descuentos

en cacla caso. DECIMA CUARTA: EVALLIACION. Los servicios contratados serán

evaluados por el Alcalde Municipal, el Jefe inmeciiato superior de "El Contratista" o por el

funcionario que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción los

servicios presentados. Una vez recibidos los servicios prestados a entera satisfacción. Se

ordenará la cancelación c1e la fianza de cumplimiento. DECIMA QUINTA:

CONTROVERSIAS. 'l'oda controversia relativa al cumplimiento, interpretación, aplicación

y efectos de este contrato, se dirimirán de conformidad con la ley de la materia. DECIMA

SEXTA: ACEP'|ACION DEL CONTRATO. En los términos y condiciones anteriormente

descritas "La Municipalidad" y "El Contratista" leemos 1o anteriormente escrito y enterados

de su contenido, obieto y demás efectos legales. 1o aceptamos, ratificamos y firmamos en

cuatro hojas cle papel con membrete de la Municipalidad clel municipio de San Bartolomé

Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez.

arcía Saz
0309

ffire
q

§'r
§§/

Recursos Humanos
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ASEGURADORA FIDELIS S.A., en uso de I¿ autorización que le fue otorgada pof el Ministerio de Economía', y

segrr:n Resolucion JM-30-2012 de la Junta Monetaria, se constituye fiadora ante el Beneficiario de presente

póiza, en las condiciones particuiares que §e expresan a continuaciÓn'

Beneficiario: MUNICIPALIDAD DE SAN BARÍOLOME MILPAS ALTAS

Fiado: JORGE LUIS GARCIA SAZ

Direccion del fiado: 4TA CALLE 'l-04 ZONA 1 SANTA LUCIA t\4lLPAS ALTAS SACATEPEQUEZ

Contrato numel-o: 1 9-2017 del 101022017

ORIGINAL
póLzn ruo. 6531 55
Para cualquier referencia citase este número.

J

Valor del contrato: o. 18.000.00 (DIECIOCHO MIL QUETZALES EXACTOS.)

Objeto del contrato: Prestación de servicios técnicos
I
a

:
Plazo del contrato: Del 1A10212017 al 31 107 12017

Valor afianzado:
O. 1,800.00 (UN MIL OCHOCIENTOS OUETZALES EXACTOS.)' equivalentes al

La p¡esente fianza garantiza al Beneflciario a favor de quiéñ se exiiende y hasta Dor la €ntidad f'i ": ::fl?"'^:l cumpl¡miento de

ü"'oir¡é""ion"" co-ntractuales cuya iesponsabilidad és a cargo dei Fádo y que se derve del Cont¡ato de. Seryicios suscrilo e

iáániiii"á¿o 
"n "utu 

potiza. Se emiie oe óntmidaa y sulecion á lo estableciáo en el contrato respectivo y eo lo que corresponda a

iá oi.pr"ii" en la Ley oe Contrataciones del Estadó y áu Reglamento, asÍ como a la Ley del propio ente descenlralizado y sus

negUmentos aplicabíes a la contratación, sí fuera et caso. Su vigencla se inicia simultáneamente co¡ la del rcntrato alianzado'

nas'ta por el ptazo dol mismo, hasta haberse p.esladc el servicio, o hasla que la entidad Beneficiaria extienda ei finiquito

correspondienle, b que sea perlinente y corresponda.

La presente póliza de fanza se exp¡de eon su.ieción a las Ccndiciones Geñerales qué se expaesan en la misma. De coñlormioac con

Li'riLrroi ¡ lit"ot o), 1oG y 109 de la Ley d; la Aclividad Aseguradora y para los efectos de su aplicación, toda referencia a fiañza

se entenderá Émo seguro de caución; afianzadora como aseguradola y reafianzamiento como rea6eguro.

LflN re of lo CUAL, se extiende, §el¡a y fi.ma la presente póliza de fian¿a, en la ciudad de

ASEGURADORA FIDELIS, S.A.

6¡
e?aL§

tqf
C\¡
(\l
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FIRMA AUTORIZ-ADA'flurori.u¿a 
p"ruoperar Fianzas conforme Acuerdo Gubernaiivo emilido a través del Ministerio de Economia el 27 de abril de 1,977;

y 
"n "t 

u.o'y.i"r"i.io de ta den;i¡ación social ^ASEGURADORA FIDELIS, S.A.', en virtud de la Resolución JM-30'20'12 de la

Jünta Monela.ia, de fecha 22 de febiero de 2012

$@""u"

1/2 BENEFICIARIO

PBX: (502) 2285 7000. Fil: (502) 2285 701C

AvÉnida Reforma 3-48, Zona I . Edificio Anel ' 01 009 Guatemala, C A'
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